
 
 
 
 

 

  JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MMA 

 

Medellín, Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral   

Demandante  
WILLINGTON MUÑOZ REY 

C.C. Nro. 71.734.338 

Demandado  COLPENSIONES  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00256  00 

Instancia Primera 

Decisión  Incorpora Memorial  

 

En el proceso de la referencia, se incorpora documentos aportados por la apoderada 

demandante y se ponen en conocimiento de Colpensiones. 

 

 Respuesta dada por el P.A.R.I.S.S. sobre certificación de incapacidades a 

nombre del demandante. 

 Resolución N° SUB 9911 del 15 de enero del 2024 de COLPENSIONES 

 

Archivo 10 del expediente digital. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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